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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Honorable 
Senado de la República, 
Palacio del Senado. 
Ciudad. 

Señores Senadores: 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo lo., 1 9 3 3. 

Tengo la honra de someter a la consideración 
del Congreso Nacional, por mediación de esa Alta Cá­
mara, un proyecto de ley por el cual se reconoce al 
Doctor Adelfa Alejandro Nouel, con carácter definiti­
vo y vitalicio, como Arzobispo de Santo Domingo. 

Por su sabiduría y por sus virtudes, Monseñor 
Nouel merece la protección y el homenaje que esta ley 
viene a otorgarle. Su mansedumbre y su saber le han 
granjeado el amor de su pueblo; y la dignidad y gran­
deza con ~ue en una ocasión inolvidable hizo vibrar 
con patriotico acento su palabra, en defensa de la so­
beranía nacional, lo hacen acreedor a la admiración y 
a la gratitud de la República. · 

La ley que os recomiendo representa así el cum­
plimiento de un deber por parte del Ejecutivo que la i­
nicia y del Congreso que habrá de impartirle su aproba­
ción; y tendrá que ser considerada justa y oportuna, si 
se tiene en cuenta sobre todo la necesidad de protección 
en que las circunstancias han colocado a ese ilustre do­
minicano, y la conveniencia de hacer notar a la Iglesia, 
en forma tan reverente y tan discreta, la utilidad que .-.,~.,.,::-... 
el mantenimiento de nuestro actual Arzobispo representa '"'i\~1 
para las relaciones de aquel Poder con el Estado domini- .......... "·,"¼-

cano. ---- '··-...., ------ ,,,------ 'JJ; ..... ~ ~ y Libertad i ---
/ "~~~ 

¡ 
~~.,. (~~ 

..... ""~ 

rj.-



I 

,t 

• 1 

~ofior 

• 

oJ nto Dor 11 1go, •. D., 
r r zo 9 J.')33 . -

ro iil ntu de la Cámara d Dj,putador.s o 
e 1uduu.. -

;;,oñor l?r u:tdente: 

Aprobado por el ~en do , plÓ.oene r mitir 

a Utl. Hlr& los finos constioucio11al o , ol proyecto <l ley 

l,)Or ol cu.al oe :r-oconoce al Doctor ü.olfo ilo ndro ?louel , 

con e ractor definitivo y vitalicio~ co o 1•2,ob1s¡>o de 

~ nto Iiomin6 o. 

R / 



• .• 
\. 

EL COf>JGRESO NACIONAL 
. E'N NOMBRE DE LA REPUBLICA I 

~~!'l 
· ~y. t> o .... ol 

,. 
• 

.. t;rc,• '..10 o ) n-
to (; ' t'.\ r.sat• "<.!l'tor o:i:- ol 

o 'V . 
.! 
• 

f .-- o oim .,or, ª"' 
000 

Úbltoo. i, (, h t.\." ve:, .• 

1 ,) !l-C 1. u: f 'drú w<.ln o>, 
~ l o 

1) n .. 
r.t ,o o i.).1,1 ... t 

te re -. on o 

·' 

' ¡,O dolt. Ot t:/ O e OLI 

' 
0 o (l OvO 

d •o o 

º• a.o º• 



l. . 

• J 

' ·, 
' , ,. "'., \ .} I 

oJ 
w 

1 '~ • 

-. "' 

. . , 

\.. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: que el Doctor Adolfo Alejandro Nouel, 
Arzobispo de Santo Domingo, ha contribuido siempre de mane­
ra notable a mantener. las mas estrechas y cordiales relacio­
nes entre la Iglesia Católica y el Estado, y que es además 
un var6n eminente cuyas luces deben ser aprovechadas por el 
Gobierno en el cultivo y sostenimiento de esas mismas rela­
ciones, 

HA DAIDO LA SIGUIENTE. U:Y: 

.... , 
Artículo 1.- El Doctor Adolfo Alejandro Nouel, Arzobispo de 

Santo Domingo, será reconocido con tal carác -
ter por el Gobierno Domini cano mientras viva. 

Artículo 2.- Se fija una retribuci6n de $200.oo (Doscientos 
Pesos oro americano) mensuales, que deberá fi­
gurar anualmente en la Ley de Gastos Públicos, 
en favor del Doctor Adolfo Alejandro Nouel, quien 
tendrá el carácter y las funciones de Asesor del 

t..., Gobierno en sus relaciones con la Santa Sede. 

Párrafo ~- Este sueldo le será pagado, sin perjuicio de la 
pensión. a que tiene derecho oomo Ex-Presidente 
de la República. 

D.ADA, etc. etc. , 
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